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San Fernando implementa medidas para facilitar 
el regreso a clases y mejorar el tránsito urbano 

Con la llegada de mar- 
zo, el tránsito en San Fernando 
vuelve a su ritmo habitual, ge- 
nerando un aumento en la cir- 
culación de vehículos, especial- 
mente en los “horarios punta”. 

En este sentido, la Mu- 
nicipalidad de San Fernando ha 
puesto en marcha un conjunto 
de estrategias que buscan mi- 
nimizar cl impacto y garantizar 
una movilidad más eficiente en 

    

el radio urbano de la capital de 
Colchagua. 

Como parte de estas 
acciones, se está ejecutando 
un plan de demarcación vial 
que contempla la aplicación de 
más de 5.600 m* de pintura ter- 
moplástica para mejorar pasos 
peatonales y señalización en la 
comuna. Esta intervención se 
enfoca especialmente en las in- 
mediaciones de colegios, liceos, 

  

       

          

     

jardines infantiles y centros de 
salud, con el objetivo de reforzar 
la seguridad de peatones y con= 
ductores. 

Además, en coordina 
ción con Carabineros, se inten- 
sificará el patrullaje preventivo 
durante las mañanas de la pri- 
mera quincena de marzo, prio- 
rizando los alrededores de es 
tablecimientos educativos y los 
puntos más críticos de la ciudad 
en materia de congestión vial o 
accidentes. 

Paralelamente, la cen- 
tral de cámaras de la Municipa- 
lidad trabajará junto a la Unidad 
Operativa de Control de Tránsi- 
to (UOCT) para monitorear los 
semáforos y ajustar su duración 

    

en caso de ser necesario. 
Al respecto, el director 

de Seguridad Pública, Rodrigo 
Lobos, destacó que estas me- 
didas responden a un mandato 
del alcalde Pablo Silva Pérez y 
el Concejo Municipal: “Nuestro 
objetivo es preparar la ciudad 
para el regreso a clases, asegu- 
rando calles más seguras y un 

        
  tránsito más fluido”. 

CAMPAÑA 
“UN BESO Y CHAO” 

Otra de las iniciativas 
clave en este plan es la campa- 
ña “Un beso y chao”, promovida 
por diversos municipios a nivel 
nacional. Su finalidad es reducir 
la congestión vehicular en los 

accesos a los colegios fomentan- 
do prácticas responsables entre 
los conductores. 

A través de sus redes 
sociales, la Municipalidad de 
San Fernando ha instado a las 
familias a respetar la señaliza- 
ción de tránsito, evitar estacio- 

narse en doble fila o en lugares 
prohibidos y, en la medida de lo 
posible, fomentar que los niños 
lleguen a pic al colegio, aunque 
ello implique estacionarse a ma- 
yor distancia. 

Con estas acciones, 
San Fernando busca un retorno 

a clases más ordenado, seguro 
y sin congestiones innecesarias, 
garantizando una mejor calidad 
de vida para sus habitantes. 

      

  

  

Seguro Escolar: Un derecho que protege a 
estudiantes ante accidentes en su vida académica 

Con el. regreso 
a clases, el Instituto de 

Seguridad Laboral (ISL) 
hace un llamado a la co- 
munidad educativa para 
reforzar el conocimiento 
y ejercicio del derecho al 
Seguro Escolar, una pro- 
tección fundamental para 
las y los estudiantes del 
país. Este derecho que es 
consagrado en la legis- 
lación chilena garantiza 
atención médica gratuita 
en caso de accidentes ocu- 
rridos durante actividades 
académicas O prácticas 
profesionales 

El Seguro Esco- 
lar contempla a las y los 
estudiantes de estableci- 
mientos reconocidos por 
el Estado y es administra- 
do por el ISL en conjunto 
con las Secretarías Re- 
gionales Ministeriales de 
Salud. Este seguro cubre 
accidentes que ocurran en 
el interior de los estable- 
cimientos educacionales, 
en los lugares de práctica 
profesional o en el trayec= 
to directo entre el domici- 
lio y el centro educativo. 
La norma data de 1972 

    

y está incorporada en el 
artículo N0 3 de la Ley 
16.744, 

Nacional del ISL, Aída 
Chacón Barraza, destacó 

la relevancia de la difu- 
sión de este derecho y la 
necesidad de que las fa- 
milias y las comunidades 
educativas 
madas sobre su acceso 
y cobertura. “El Seguro 
Escolar no solo brinda te 
atención médica gratuita 
a las y los estudiantes, —- 
sino que representa una 
herramienta concreta de 
equidad y protección so- 
cial. Es crucial que toda 
la comunidad educativa 
conozca los pasos para 
acceder a este derecho 
y garantizar que ningún 
alumno o alumna quede 
desprotegido ante una 
emergencia”, enfatizó la 
autoridad. 

“este seguro social cubre 
desde la sala cuna has- 
ta la ctapa universitaria, 
incluyendo las prácticas 
profesionales. En caso de 
accidente, los estudiantes 

pública e 
La — Directora 

estén infor- 
alumnos”. 

  

médica, 

dente: 

elaración 

Y agregó que 

rida: 

deben dirigirse a las ur 
gencias de la red de salud 

trata de un accidente con 
ocasión de sus estudios 
para que se inicie la co- 
bertura. De todas mane- 
ras, cada establecimiento 
educacional debe tener un 
protocolo en estos casos 
para acompañar a las y los 

Ante un acciden- 
colar, se deben seguir 

los siguientes pasos 
Atención 

Trasladar a la o el estu 
diante afectado al centro 
de salud público m: 
cano para recibir atención 

- Declaración del acoi- 
:l establecimiento 

educacional debe reportar 
el hecho mediante la De- 

  

Accidente 

dentro de un plazo máxi- 
mo de 24 horas. También 
pueden realizar la denun- 
cia la o el estudiante afec- 
tado, su representante o el 
médico tratante. 
- Documentación reque- 

La DIAE debe in- 

  

indicar que se 

inmediata: 

   $ cer   

o 

| 
| 

HSeguroEscolar 

| 
  

Individual de 
sscolar (DIAE) 

cluir los datos del esta- 
blecimiento educacional, 
la comuna y ciudad, in- 
formación de la persona 
afectada y un informe de- 
tallado del accidente. Si el 
incidente ocurrió en el tra- 
yecto entre el domicilio y 
el colegio o lugar de prác- 
tica, se requerirá un parte 
de Carabineros o una de- 
elaración de testigos 
- Acceso al seguro: Pre- 
sentar la declaración en el 

bre atención médic    

nera gratuita, además 
hospitalizaciones     

centro de salud para acti- 
var la cobertura del Segu- 
ro Escolar, que se mantie- 
ne hasta la recuperación 
total de la o el estudiante o 
mientras existan síntomas 

derivados del accidente, 
Este seguro cu- 

. qui 
rúrgica y dental de ma- 

sumi- 
nistro de medicamentos, 
prótesis, traslados y otros 

gastos asociados a la aten- 
ción de salud. Es un meca- 
nismo clave para resguar- 
dar la salud y el bienestar 
de quienes están comen- 
zando su año académico. 

El ISL invita a 

la comunidad educativa a 
informarse y ejercer es 
derecho — fundamental 
Para más información so- 
bre el Seguro Escol 
cobertura, visite wwwisl 
gob.ol/seguro-escolar. 

  

de 
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